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Ampliación de la Cobertura del Subsidio 

Eléctrico

Extensión al 40% más vulnerable del Registro Social de Hogares y personas 

electrodependientes.

• Criterios claros y accesibles:

• Definir criterios explícitos y objetivos para evitar exclusiones.

• Publicar los criterios de selección de manera accesible.

• Canales de postulación accesibles:

• Digitales y presenciales, especialmente 



Ampliación del Subsidio: Transparencia y 

Evaluación

• Transparencia en el proceso de selección:

• Publicar estadísticas detalladas sobre postulaciones, beneficiarios y 

rechazos.

• Implementar una línea de atención para consultas y apelaciones.

• Seguimiento e informes periódicos:

• Evaluar indicadores de impacto del subsidio.

• Publicar informes desagregados por región para ajustar políticas y maximizar 

beneficios.
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Participación de Asociaciones de 

Consumidores

• Nuevo rol: Activar mecanismos de revisión de precios en contratos 

eléctricos.

• Propuestas para fortalecer su participación:

• Asignar recursos suficientes para personal especializado e investigaciones.

• Crear fondos estatales específicos para apoyar estas funciones.

• Garantizar acceso a información relevante y promover su participación activa 

en procesos regulatorios.

Boletín 17064-08 – Subsidio Eléctrico



Muchas gracias

Stefan Larenas Riobó
Presidente de ODECU

stefanl@odecu.cl

Carlos Montoya Ramos
Encargado de Comunicaciones ODECU

comunicaciones@odecu.cl

+56 9 75798763

Javier Fernández B.
Periodista ODECU
jfernandez@odecu.cl
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